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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 47,50

Por seis meses............ .. 9,40

Por tres id.............................. 4.90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 20

Por seis meses................... <0,66

Por tres id............................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 176.
Por Real orden de 13 de Setiembre 

último se ha dispuesto que las Diputa
ciones provinciales en su primera reunión 
ordinaria acuerden ó informen cuanto es
timen oportuno sobre la actual división 
délos distritos electorales para Diputados 
provinciales, proponiendo las alteracio
nes que deban hacerse y que la práctica 
aconseje con arreglo á la conveniencia y 
comodidad de los pueblos, teniendo en 
cuenta para ello su distancia á la Capital 
de distrito y su mas fácil comunicación.

La Comisión provincial, deseando que 
al ocuparse la Diputación de este asunto 
pueda hacerlo con el debido conocimien
to, ha acordado que los Ayuntamientos 
de esta provincia hagan cuantas observa
ciones consideren oportunas para la ma
yor ilustración de la Corporación sobre 
las reformas que convenga introducir eu 
la división de referidos distritos, seña
lando al efecto el plazo que media desde 
hoy hasta el 31 dei corriente.

En su virtud lo bago público por me
dio de esta circular para el debido cono 
cimiento de los Ayuntamientos de esta

Burgos 2 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRES1DENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el día 9 del cor
riente á las 11 de su mañana se ha de 
tratar de la reclamación que contra e| 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de Nava de Roa, imponiendo 5 
reales sobre cada res lanar y cabria por- 
razón de pastos, han elevado I). Pedro 
Aparicio y otros de aquella vecindad.

También se ha de dar cuenta de la 

solicitud de Ruperto Calvo y Martin 
Santa María contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Sotillo de la Rivera, por el 
que se desestimaron las pretensiones del 
primero de dichos sugelos, respecto al 
abono ó entrega de 40 pesetas que cal
culaba el interesado valdría un capuchón 
que dejó de facilitársele para desempe
ñar el servicio de sereno.

Asibien se ha de resolver lo proce
dente á la reclamación que contra el re
partimiento general y otros particulares 
han elevado Agustín Adrián y tres veci
nos mas de Solillo de la Rivera.

También se ha de acordar acerca de 
la alzada interpuesta por Luis Herrera, 
vecino de Santivaflez Zarzaguda, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento del mismo 
pueblo por el que se declaró no haber 
lugar á la nulidad de la subasta de im
puestos de consumos.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial cumpliendo lo determinado en el ar
ticulo 64 de la ley provincial vigente.

Burgos 3 de Octubre de 1872.
. El Vicepresidente, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Administración. .
Cédulas de empadronamiento.

En circular de esta Administración fe
cha 23 de Setiembre último, que se in
sertó en el Boletín oficial de esta provin
cia del dia siguiente, se previno á los 
Ayuntamientos que bajo su mas estrecha 
responsabilidad se presentase inmedia
tamente uno de sus individuos con auto
rización escrita de dichas corporaciones, 
ú otra persona autorizada también en la 
misma forma, á los Administradores su
balternos de Rentas de sus respectivos 
partidos judiciales, y en esta Oficina los 
que pertenecen al de Burgos, á recibir las 
cédulas de empadronamiento, á fin de 
que, en conformidad á lo dispuesto en la 
Real órden de 5 de dicho mes, que se 
publicó en el Boletín de 19 del mismo, 
puedan estar distribuidas para el dia 15 
del actual; y como á pesar del tiempo 

trascurrido y de lo urgente que es este 
servicio son muchos los Ayuntamientos 
que no se han presentado á recoger las 
cédulas, esta Administración ha acor
dado advertirles por medio de esta cir
cular la grave responsabilidad en que 
incurren si no evacuau este importante 
servicio en el tiempo que la citada Real 
órden señala, y que está dispuestaá exi- 
gírsela sin contemplación de ningún 
género.

Burgos 2 de Octubre de 1872.=EI 
Jefe de la Administración, Manuel L. 
Fariñas.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES 
DE JUNIO'.

Sesión del dia 3 de Junio de 1872.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio Gó

mez de la Vega.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, la Corporation quedó enterada 
de la comunicación del Sr. Intendente 
Militar de este distrito, fecha l.° del 
actual, participando que el oficial Habi
litado para el cobro de los haberes del 
E. M. de la Capitanía General le ha ma
nifestado que no puede recibir en calde
rilla mas que la cuarta parle de los ha
beres; y en su virtud se acordó que me
diante á no existir en la Caja municipal 
en plata ú oro las tres cuartas parles del 
importe de las nóminas, se practique la 
oportuna reducción.

Dada lectura de la instancia de Tomás 
Domingo en solicitud de que la Corpora
ción le destine á los trabajos que tenga 
por conveniente, acordó que pase la ins
tancia á la Comisión de Beneficencia á 
los efectos oportunos.

Se acordó pase á la Comisión de Vo
luntarios de la Libertad la cuenta de he
churas de diez blusas y quince pantalo
nes para los individuos de dicha fuerza, 
importante 111 pesetas 87 céntimos.

Se aprobaron los dictámenes siguientes:
Los de las Comisiones de Secretaria, 

quintas y alumbrado, y Procurador Sín

dico aprobando las cuentas de gastos 
causados en el mes de Mayo último: en 
la Secretaría municipal, importante 50 
pesetas 37 céntimos; en los gastos me
nores de las Casas Consistoriales impor
tante 126 pesetas 18 céntimos; en los 
ocasionados con motivo de las quintas 
importante 84 pesetas; en el alumbrado 
público de gas importante 1150 pesetas 
86 céntimos; y en el alumbrado de las 
Casas Consistoriales importante 122 pe
setas 14 céntimos.

El de la Comisión de Obras públicas 
proponiendo, de conformidad con el dic- 
támen del Arquitecto titular, la reedifi
cación completa del Puente que facilita 
el paso desde el de Mulatos al paseo de 
las Paslizas, hasta enlazarle con este úl
timo, en consideración al mal estado en 
que se encuentra, cuya obra importará 
la suma de 598 pesetas 72 céntimos, 
según el presupuesto del Arquitecto 
titular.

Dada lectura de la diligencia arreglada 
en el expediente de remate del impuesto 
local de Pesiltos de pesar la fruta, por 
la que se justifica que D. Clemente Mar
tínez Avila y D. Tomás Gómez Martínez, 
vecinos de esta Ciudad, el primero como 
principal, y el segundo en concepto de 
fiador mejoran en la décima la cantidad 
de 1150 pesetas en que se remató el 26 
de Mayo último el referido impuesto, 
cuya mejora importante 115 pesetas uni
da á la de 1150 pesetas, en que se su
bastó dicho arbitrio, componen la de 
1265 pesetas, la Corporation acordó se 
anuncie otro remate para el domingo 9 
del corriente bajo el tipo de la mejora 
hecha.

Dada cuenta de la diligencia arre
glada en el expediente de remate del 
arbitrio local conocido con el nombre de 
Sitios de Venta por la que se justifica que 
no pudo verificarse la subasta de dicho 
arbitrio, anunciada para el Domingo dos 
del actual, por falla de Imitadores, la 
Corporation acordó que pase el expe
diente á la Comisión de Hacienda para 
que estudie si será conveniente á la Cor
poration administrar este impuesto en 
vez de arrendarle, formulando al efecto 
las bases.

Habiendo manifestado el Sr. García



que en el dopósilo doméstico perlene- ‘ 
cíente á D. Felipe Puerta existen varias I 
cubas de liquidos que no se sabe si son 
vino ó vinagre, por el mal estado en que 
se encuentran dichos caldos, la Corpora
ción acordó que los reconozca la Comi
sión de Sanidad para que adopte las dis
posiciones oportunas, y puedan ser dados 
de baja en dicho depósito.

Habiendo manifestado el Sr. Alcalde 
que se le ha presentado una comisión de 
Oficiales de reemplazo en solicitud de 
que se conceda una limosna á la viuda 
de un militar que falleció repentinamente 
hace pocos dias en una casa de la Plaza 
Mayor, la Corporación acordó que pase 
esta indicación á la Comisión de Benefi
cencia á los efectos procedentes.

El Sr. Presidente de la Comisión de 
Instrucción pública puso en conocimiento 
de ia Corporación que en el dia de ma
ñana tendrá lugar á las nueve de la mis
ma la inauguración y apertura de la Es
cuela de niñas recientemente creada, 
pudiendo concurrir al acto los Sres. Ca
pitulares que lo tengan por conveniente; 
y en su virtud el Ayuntamiento acordó 
quedar enterado.

En consideración á lo avanzado de la 
estación, el Ayuntamiento acordó celebrar 
sus sesiones ordinarias á las cinco de la 
lardp.

Dada lectura del presupuesto extraor
dinario de gastos é ingresos municipales 
de esta Ciudad para el año económico de 
1871 á 72, importantes los primeros 
688.708 pesetas 90 céntimos, é igual 
cantidad los segundos, y del presupuesto 
ordinario de gastos é ingresos para el 
año económico de 1872 á 73, con la me
moria explicativa de los mismos, impor
tantes los gastos 565.348 pesetas 7 cén
timos, é igual cantidad los ingresos, y de 
los dictámenes de los Regidores Síndicos 
opinando por que se aprueben dichos 
documentos, la Corporaci-on acordó pres
tarles la debida aprobación, y que se 
sometan dentro del plazo legal á la deli
beración de la Junta municipal.

Sesión del 7 de Junio de 1872.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio 

Gómez de la Vega.
Leída y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se mandaron pasar á las Comi
siones para informe los documentos si
guientes:

A la de Obras públicas la instancia de 
Doña Saturnina Sanluola en solicitud de 
que la Corporación mande arreglar la ca
ñería que atraviesa un callejón situado : 
en las traseras de las casas de la Llana 
de Afuera, señaladas con los números 
impares, con objeto de que la humedad 
no perjudique á la casa de la exponente.

A la de Campo-Santo las instancias de 
D. Lázaro, D. Julián y D. Braulio Four- 
nier, D. Rafael Benito y I). Alejandró 
Puerta, vecinos de esta ciudad é hijos 
legitimos y políticos del primero, en so
licitud de que se les conceda la propie
dad del medio punto señalado con el nú
mero 8 en la galería baja del Cemente
rio general por el precio y condicione^

establecidas para casos análogos; y la de 
D. Julián Gutiérrez, de esta vecindad, 
en solicitud de que se le conceda la pro
piedad de uno de los dos medios puntos 
que existen sin vender en la galería baja 
del Cementerio general, admitiéndole en 
pago del precio el que tenga el njcho 
número ciento cuarenta y seis, que perte
nece al exponente, el cual cede á ia Mu
nicipalidad.

A la de Voluntarios de la Libertad la 
cuenta de las raciones suministradas por 
Juan Tornadijo, de esta vecindad, para 
el reten de Voluntarios establecido en 

; las Casas Consistoriales durante las pa
sadas circunstancias é importante 325 
pesetas 75 céntimos.

A la de Secretaría las cuentas del im
porte de una escribanía de plata con que 
la Corporación ha obsequiado al Sr. Don 
Manuel Martínez Sanz por sus trabajos 
de calificación de los ejercicios de los as
pirantes á la plaza vacante de Archivero, 
é importante 234 pesetas.

Los de las Comisiones de la Capitanía 
general, Aguas, Obras públicas, Instruc
ción pública, Campo-Santo y Procurador 
Síndico aprobando las cuentas de gastos 
causados en la segunda quincena de Ma
yo último en el arreglo de locales para la 
instalación de la Capitanía general, im
portante 451 pesetas 58 céntimos; en el 
entretenimiento y reparación de las fuen
tes y encañados importante 15 pesetas; 
en la renovación y reparación de aceras, 
empedrados y adoquinados importantes 
204 pesetas 17 céntimos; en el almacén 

'r de herramientas y útiles para las obras 
municipales importante 58 pesetas 88 
céntimos; en el arreglo de un local para 
la nueva escuela de la calle de la Calera 
importante 70 pesetas 51 céñlimos, y en 
la cimentación del nuevo ensanche del 
Cementerio general importante 1106 pe- 

. setas 48 céntimos.
Los: de la Comisión de Hacienda pro- 

í poniendo al Ayuntamiento se sirva ad
ministrar el arbitrio local de Sitios de 
venta toda vez que no ha sido cubierta 
por los licitadores la postura de 6000 
pesetas, bajo cuyo tipo se anunció el re
mate últimamente, y manifestando se 
entregue á Gregoria Miguel la cantidad 
de 372 pesetas 25 céntimos que la cor
responden por la dote é intereses con que 
fué agraciada en el año de mil ochocien
tos sesenta en el sorteo celebrado para 
la adjudicación de las doce dotes de 1000 
reales cada una concedidas á otras lan
ías huérfanas pobres y de buena conduc
ta, en celebridad de la explotación del 
Ferro-carril desde esta ciudad á Sanchi- 
drian, cuyos requisitos, asi como el de 
haber contraído matrimonio con Plácido 
Valiejo justifica documentalmenle.

Los de la Comisión de Rotures conce
diendo á la Sociedad González y Pam- 
pliega el permiso solicitado para condu
cir las aguas perdidas que discurren por 
el término de Valdechoque á su fábrica 
de calcinación de huesos por la linde que 
está situada en la parle superior de! ca
mino, y manifestando qué habiendo ad
quirido I). Próspero Gallardo con lodos 
los requisitos legales la era titulada del 
Crucero en el Hospital del Rey, cuyos 

linderos están determinados en los tílu- r 
los de pertenencia, no puede impedirse á 
dicho Señor que lome posesión del terre
no que legítimamente le corresponde, 
amojonándole con arreglo á dichos linde
ros, habiendo convenido dicho Señor en 
levantar la pared de su posesión en una 
línea curva desde los pajares basta el ca
mino de Villargamar.

El de la Comition de Sanidad manifes
tando que ha examinado detenidamente 
el liquido que contienen las seis cubas 
de vino en el segundo almacén de D. Fe
lipe Puerta, resultando que se halla des
compuesto en sus principios elementales, ■ 
tanto físicos como químicos, existiendo 
ácidos de diversa naturaleza en su com
posición terciaria; y no siendo posible 
que pueda hacerse uso de dicho líquido 
para ninguna aplicación á la salud, puesto 
que sería preciso é indispensable hacer 
un análisis prolijo para sacar cada uno 
de los simples de sus componentes á fin i 
de no dar lugar á enfermedades suma- j 
mente graves, la Comisión ha dispuesto 
que se vierta inmediatamente dicho liqui- i 
do, en vista de la certificación de los pe- 1 
ritos y del juicio científico de los indivi
duos de la misma, cuyo derrame se ve
rificará á las cuatro de la larde de este 
día á presencia de uno de los Señores de 
la Comisión, visitador de arbitrios y ca
bos del ramo, imponiendo al Sr. Puerta 
la multa de 50 pesetas, no tan solo para 
evitar los abusos de que se deja hecha 
mención, sino también por haber dado 
entrada como vino de buenas condicio
nes al que en la actualidad pudiera oca
sionar males de consideración.

El de la Comisión de arbitrios emitido 
en las diligencias instruidas en averi
guación de la falla de asistencia al fielato 
el dia primero del actual, cometida por 
el auxiliar D. Juan Alvarez, y por el 
cual se propone la separación de dicho 
funcionario mediante á haber sido aper- ¡ 
cibido y multado anteriormente por fal- 1 
tas de igual naturaleza, anunciándose la : 
vacante por el término de ocho días.

Dada lectura del diclámen de la Co
misión de Secretaría presentando la lista 
de los aspirantes á la plaza vacante de 
escribiente de la Secretaría municipal, la 
Corporación acordó proceder al nombra
miento: verificada la votación y hecho 
el escrutinio,obtuvieron D. Manuel Guer
ra y Fenle once votos, y D. Miguel del 
Coso y Gil nueve votos, siendo procla
mado el primero escribiente de la Secre
taria con el sueldo con que ha sido anun
ciada la vacante.

Habieddo manifestado el Sr. Alcalde 
que cuando llueve llega el agua hasta la 
entrada del Hospital de San Juan, por 
hallarse interceptada la alcantarilla pú
blica que recoge las aguas pluviales de , 
la Plaza de San Juan y las conduce á la i 
esgueva de la calle de la Gaba, la Cor- i 
poracion acordó que esta rnocion se con- i 
signe por escrito y pase á la Comisión de 
Obras públicas para el remedio de esty , 
mal.

La Corporación acordó consignar en 
acias un voto de gracias á I). Francisco 
Sesmeros por la amabilidad con que se : 
ha prestado á dirigir los trabajos de co
locación de timbres eléctricos en la Ca
pitanía general.

Providencias judiciales»

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

En nombre de S. M. D. Amadeo pri
mero por la gracia de Dios y la volun
tad nacional Rey de España, D. Vic
torino Luna, Juez de primera instan
cia del partido de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: que el dia veinte y seis 
de! actual y hora de las doce de su ma
ñana se subastará en la sala audiencia 
de este Juzgado la finca que pertenecien
te á Doña Brígida y D. Segundo Izquier
do, de este domicilio, á continuación se 
espresa:

Una casa en esta ciudad, Barrio de San 
Pedro, calle del Emperador, á la era 
llamada Subida de la Era, sin número, 
que linda por poniente, á que tiene su 
puerta de entrada, travesía de la calle 
del Emperador; á la derecha por medio
día palio de servidumbre comunero de 
dos casas de la misma procedencia; á la 
izquierda por norte terreno de servidum
bre público; por detrás ó espalda al orien
te con propiedad de los herederos de Don 
Patricio Lucio, lasada en dos mil cien 
pesetas.

Cuya finca se enagena para con su 
importe satisfacer á D. Tomás Domingo, 
vecino de esta Capital, trescientas setenta 
y ocho pesetas ochenta y tres céntimos 
que le adeuda, y las costas de una de
manda de menor cuantía seguida á ins
tancia del mismo. Lo que se hace públi
co por el presente para conocimiento de 
los que quieran interesarse en su adqui
sición.

Dado en Burgos á primero de Octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.=Vic- 
lorino Luna.=4*or su mandado, Fidel 
de la Serna.

Anuncios particulares.

Se vende sal en Burgos á 8 
reales 50 céntimos quintal, casa 
de los Sres. Santiago Moral y 
hermano, calle del Cid, núm. 5.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el 2.°remate, 
anunciado para el 22 de Setiem
bre, de la Casa-Parador sita en la 
Plazuela de Vega, se anuncia el 
5.° para el 15 de Octubre pró
ximo con la rebaja de un 40 por 
100 de la tasación, ó sea por 
152.000 rs. vn.

3-5

El 24 de Octubre y su hora de las 12 
de la mañana tendrá lugar en pública 
subasta el remate de 2.000 encinas del 
monte de San Felices, para la fabricación 
de. carbón, cuyo tipo y demás condiciones 
estarán de manifiesto en el pueblo de 
Quinlapijla Escalada, donde se celebrará 
dicho remate. 2—5
Imprenta de la Diputación provincial.



— 20 04

* «

04 O1 04 04 04 04 (M (M (M 6*1 tO tO ICIO tO K tO bO IO KD

20 04 20 20 20

-■ s^/ <->'« ~ 'r— -»—< :, ?
r- O, 6*1 to T' CD LO iO to (M o 00 IO 00 00 20 OOr-i^(M(Mc0^5qt0t0^i0*"^^-^íM^^0120(MÍi'(Mt0'^*<?,^t0i0(Mt0'r'61CCi(M^«(^t0i^

=
.3S^bb>2

tototoroiotorototobOiototobototórotoioíoíoíoiotoboíoíoíoíoroíoíoíoíoíoíoíoíoSfoRRESSSSSSS^SSSSSgSSSS

04 o CJ
^•ntOS4'^OOl'^(M20G^lO

m O

CD N -O

2= m

O1 04 04 Ol 04 04

to
NT- IOo 04

bD O cti

a-?-

zy
»0410

04
oo 
04

S 
e 
e

OM

^04040^^100420^04^04 — 0004 OO.^CD c©-^ — 01^04 — 0404 —— 04 O <5i fcO — 20 20 04
^| G^l 64 -r* CC GO IC

E E -2

1O 20 04 04 04 20 04



B
".ac?

bo o

OD k». tsS KQto o: oo bQ K) c o : c:
ts tLre b£>GK O CJt

Gtt O GK Grc

b9 
b9

W-». bs
00 CR b© CO 00

5 =

GJt G7t Grt GJt Gre 
b9 tN© b9 bO ix©

= a

^crl

5' B

^•^GH^CObD^-u*
oc 4s- GM O1 bi)

GR GJ? oc
x© !>© |x©

ixD CJi CJi

bS ixL

□ t o

to ac?

G5"!

ot
G75

<O 
bS

Od 
52

IxL to 
Oi Gn:

LO
CJC

b® — — bS
O O O i>y cxy DI 
t>9 qjt (© Qt CD cdoSo

“&b» y ST !2 ~ M » M O1 to e,, co oo *• o -M O — 
V< C te l: te Ol bU

M 2" - K CC' y ODOl O: O1 teto C.1 
«tbeocKoobsOii-o^-comowotrsA.

GOQOODQOOO

G<

D.
(

ha | 
veci 
un 
earb 
en U 
lami 
Yerij 
de £ 
de 1 
fonsi 
no 1< 
cistit 
nene 
Se l 
lio c 
do u 
Iros 
eslai 
cienl 
esta 
Iros 
oesh 
eslai 
háci 
Iros, 
desd 
melr 
eslai

Y 
de e 
dispi 
nido 
de 6 
el B< 
edici 
en el 
pal I 
algufl


